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ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de San 

Francisco de Quito,” 
ALA ER 7 . nnpiaaa— . 

Capital de la Repú- 

DE LA COMPAÑIA '' GUEMISA, 

UNIDAD DE TERAPIA INTENSI- 

VA MOVIL C. LTDA.*".- blica del EcUad aaccao 

hoy A mes diez 

( 104) de Marzo== ==: 
a RA A A e A 

CUANTIA:S/.600.000,00 

Dí 4 Copias.-      

  

   

de mil novecien, 

  

ochenta y seis 

el Notario 
7 

Vigésimo Octa 

este cantó doctor 

Ad 

te mi,   
  

A 
£ : 

trillón, comparecend Vel Doctor Reinaldo Páez Zumá- 

rraga;/el Doctor Carlos Salvador García¿”Doctor Hu- 

  

     
Juan del 

  

  

go Guerra Salazar; el Doctor Galo Guerra Caicedo N 
por sus propios derechos; y, el Doctor Remigio Gue 

A. a a 

rra Salazar / por sus propios derechos y además en - 
y - 

calidad de mandatario del Señor Jorge Oswaldo Mi- 

randa Salazar, conforme consta de la copia certi- 
A nas 

    icada del poder que se acompaña a la presente es- 

      ritura como documento habilitante.- Los compare- 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana, domicilia-  



10 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2] 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

res de edad, capaces para contratar y contraer _cua- _ 

lesquier clase de obligaciones, a quienes de cono- 

 _Cerles doy fe, y me piden elevar a escritura públi- 

Ca el contenido de la siguiente minuta que hoy me- 
  

presentan y que dice como sique: SENOR. - 

NO TAR.1 0-:-- En su registro de escrituras pú=  — 

un contrato de cons blicas, sírvase hacer constar 

titución de compañía Jimitada, bajo las siguientes- 

cláusulas:= CLAUS ULA PRIMERA :- 

Comparecienteso:-  Comparecen al otor- 
0 A A 

gamiento de la presente escritura pública los seño- 
  

  

res: Aboctor Reinaldo Páez Zumárraga ecuatoriano, 
A e e E DE E => 

    
    

      
  

  

ma yor, de edad, casado y domiciliado en la ciudad- 
A tias id APT e, ir A O A O A q i 

de Quito. -GÚ Doctor Carlos Salvador Garciag ecuato- | 
A LIA ls, e a ERA 

| riano, mayor de edad, casado Y domiciliado en la - | 

pa TERRA A PA ¡ 

ciudad de Quito. Z)Doctor Hugo Guerra Salazar/ e- 
E E A ri —Á e PE a a É 

cuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en 
PREDDA PEE ei e E to, A 

e 

  

TA > PA 
otra a 

la ciudad de Quito. bh octor Remigio Guerra Pala” 
      

  

En A A e arar. 

zar, ecuatoriano, mayor de edad, casado y domicilia- 
a ie E to A era - 

    

do: en la ciudad de A os Galo Guerra Cai- 
  e a a BT 

edo, ecuatoriano, mayor de edad, casado y domici- 
A Ab A o PRE ER E IC A 

Pr 

  

liado en la ciudad Je Quito. 6 Señor Jorge Oswaldo 
É 2 

A Rae, A AS E A a a a O a AA   A 

Miranda Salazar fcuatoriano, mayor de edad, casa- 
2   Qq__o——— PR ETT RO TE A AA AN 

A O z 

do y domiciliado en Rosario, República AL IENANA, 
Ant A 

AA A A ETRE ETA E A 

representado do el doctor Remigio Guerra Salazar, 
ici A a rn — mm + ve - A 

mediante poder especial, que se agrega como documen- 

o 
! 

    

to habilitante.- CLAUS ULA SEGUN 

DAi= Declaración :- Los comparecien-     
3
)
 

a



.m E a 

c 

GEA dC, C 
st oy, a 4 

e     
1 tes declaran su voluntad de constituir _la compañía 
A ERA - rente. 

¡ A 

21 5" GUEMISA, UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA MOWIL OC. 
  

    

  

  

  

    

  
   

  

  

  

    

  

  

    

      

  

    

  

  

    

  

    

3 LTDA.'' /mediante el presente contrato de constitu- 

. NOTARIA 41 ción, “que se regirá por las leyes ecuatorianas y de 

IPESMAOCIAYA sl conformidad con los estatutos sociales, contenidos 
Dr Juan del Pozo 

NOTARIO. “ Ó|___ _en la cláusula tercera.-- Así mismo los compare ____ 

ABOGADO 7 cientes facultan al dóctor Teodoro Puertas a egos 
| Quito - Ecuador 

8|__ para que realice todas las gestiones. sonducentes al 

9 perfeccionamiento de esta escritura, hasta su ins= 

100 cripción en el Registro Mercantil, y para convocar 

O Yi. y presidir la primera Junta General, que nombrará- 

y 12___ a los administradores de la compañla.- CLAU 27 

13 S ULA TERCERA: Estatutoso- 

14 Sociales d_e la _Companñnta- 

15 Limitada MN GUEMISA, CUNITDAD 

se 16... DE TERAPIA LNTENS IVA M0 

, 17 VILO CIA. LTDA... CAPITULO 

| B| PRIMERO >= Nacionalidad, dos 
121  micidlio, objeto social y du 

CU 201 _ ración de l_a Compañía io AR- 

P 211 TICULO PRIMERO: :- Nas asado 

22 dad y oo cucalecadaólon 13 COMA Áin 

23 " GUEMLSA a ADAD..DE TEBADLA..lNIENS IVA MOVIL CIA. 

24 ATDA.'! es Una compas imitadan $e nacionalidado 

  

     

  

25 
a 

fcuatoriana, sujeta a las leyes ecuatorianas, su do-. 
SS > — 

26 Imicilio/principal se encuentra en la ciudad de 
  

A se halla facultada para establecer sucursar-   28 les y agencias en cualquier lugar de la república - 
 



  

y del extranjero. = AR rc UL O SEGUNODO:- 

  

    as ass ¡guientes At dad nad 

servicios médicos ambulatorios Je terapia inte ens 1 o oran, UN 

AA is Edi OS 00 li 
dif rentes espe cialidades. a Cc).- as talación Y Do 

eo IZ 
1 

l | | explotación de establecimientos asistenciales, sana-| 

E pi 

z 
h torios- y clínicos médicos. = d).- Organización. de-! a E nos => ze A o o e E | 

Í 

A E A II SERENATA > Ls : A 

E 

po cursos, conferencias, congresos, enseñanza Y per- 

i 
    

feccionamiento de las ciencias médicas.- e).- ln- 

vestigación científic 22 médica en general. Do 
  

Importación y exportación de instrumentos, equipos, 
AAA AAA o AA E SE omar e o o . ne 

accesorios, materiales médicos y otros artículos - - no. 
FTE A a ein 

  

  

afines y complementarios con el objeto social; Ya AT añ ME TA 
AA 

g).- Representación, agencia, asociación con per- en 3 da 

A A 

sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranje- 

ras, que se dediquen a actividades similares o com- 

  

  

plementarias con el objeto social, ARTIC un 

L 0 TERCERO: Actos y Cl o.n- 

tratos Para cumplir con estos objetivos, 
  

la compañía podrá realizar, por cuenta propia o de- 

terceros, toda clase de actos y contratos, permi- 

tidos y no prohibidos por las leyes ecuatorianas.- 

ARTICULO CUARTO :- Duración :- 

La compañía tendrá una duración de siguensa . IñÑOS. de i ii a 

a partir de la fecha de inscripción de la escritura 

de constitución en el Registro Mercantil.- Este-   plazo podrá prolongarse o reducirse, e inclusive,   
3
)
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la compañía podrá disolverse anticipadamente, obser- 
  

  
  

  

  

  

  

  

    

¡ 

| _ vando, en cada caso, las disposiciones legales per- 

Ñ tinentes y lo previsto en estos estatutos.- € A- 

mM PITULO SEGUNDO :- Capital oyo 

ooo Rartici Pachiones ci ARTICULO 

| QUINTO :2= Ca ¿2 El capital de las 

compañía es de SEISCIENTOS Mit SUCRES .( 5/ /600. 
| 200 ivididos en seis cientas l 800 ) partici 

paciones. de. 0 mil..su4etces..£2.da una La compañia- 

entregará a cada socio un certificado de aportación 

en el que constará, necesariamente, su carácter- 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

El socio tiene derecho de participar en los aumen- 

¿tos del capital social de la compañía, en proporción    
   

   

al número de sus participaciones, cuando así lo de-     Letare expresamente en la junta general que apruebe 
? 

una resolución de esta naturaleza.- La falta de pro 

nunciamiento equivale a la renuncia de su derecho- 

de no negociable y el número de participaciones que 

por su aporte le corresponde,- AR T1iCULO 

SEXTO: Transferencioa de Pa rr 

ticipaciones:- Las participaciones de- 

los socios son transferibles, por acto entre vivos, 

en beneficio de otro u otros socios o de terceros, 

si se obtiene el consentimiento unánime del capi- 

tal social.- También se trasmite las participa- 

ciones por herencia, ARTICULO S E P- 

TIMO: Aumento de Capital: 

  
  

/ a participar en este aumento de capital AR - 

>



  

TIcuULO OETAVO:-= Derecho de- 

2) voto s:5 Por cada participación de un mil _sucres, 
| 

31. el socio tendrá derecho aun vote CAR 

At LO TERCERO: Gobierno y _Ad- 

  

  

  

  

  

    
CAPITULO  CUAR- 
  

Generales: AR- 
  

      
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

121 T1C€ULO  _DECI1IMO:-= l|ntegración:> 

13). El organismo supremo de la compañía es la Junta Ge- | 

14 | _heral, que estará integr ada por los socios legalmen=. 

15 o _te convocados y reunidos.- Las decisiones de la 

ló. Junta General obligarán aún a los socios ausentes, | 

17 | salvo el derecho de impugnación establecido por la- A 

181 ley ARTICULO DECIMO PRIME | 
19 RO :-= Dirección :- La Junta General _es-_ 

20 o tará dirigida por el Presidente ejecutivo de la _com- 

21; Pañía y actuará como Secretario el Gerente General 
221. ARTICULO DECIMO SEGUNDO :- 

a Forma d e Convocoaro:- La conyo- 

24 catoria deberá hacerse conocer por medio de comu- 

25 | nicaciones escritas a cada uno de los socios, en sus 

20 | domicilios, con ocho días de anticipación por lo-. - 

27. menos, a la fecha de la reunión y deberá contener- 

28. expresamente los puntos a tratarse, bajo pena de- 
  

3
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-Y- 

. D£ 

1” _ nulidad.» A los socios que consten en los libros: _ 

2 de la compañía como residentes en otras ciudades o 

¿| en el extranjero, a más de enviarles ja comunica- 

: NOTARIA 4 ción, se les avisará mediante telegrama o telex.- 

IBESIMA OCTAVA 5 ARTICULO. DECIMO. TERCERO: 
Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 61 Representación: En caso de que uno 

ABOGADO . : 
7 il de los socios no pueda concurrir personalmente a unat 

Quito - Ecuador 
P 

8|_. junta general, podrá facultar a otra persona para 

9 que lo represente; precisará de una carta para cada 

10. junta, dirigida al presidente ejjicutivo, a no ser 

O Wi_ _ que el representante ostente poder general legalmen-| 

J 12 | te conferido.- ARTICULO  DECIMO= 

Bl CUARTO: Junta  _Generad 0r- 

14 _dinaria: la Junta General ordinaria será- 

IS] convocada por el Gerente General o el Presidente-= 

.= 0 16 Ejecutivo, por lo menos una vez al año, dentro de 

17 los tres meses posteriores a la finalización del- 

18] _ ejercicio económico.- ARTICULO. _ DEC OI- 

191 2 2M0_ QUINTO :- Junta General 

T 20 Extraordinarias:- la Junta General- 

(” 21 o Extraordinaria podrá reunirse en cualquier fecha, 

22 mediante convocatoria hecha por el Presidente Eje- 

23 cutivo, el Gerente General o a petición del socio- 

24 |” o socios que representen poryTo menos el diez por- 

ciento del capital social4” ARTICUL o. DE-=_ 

    1Mo0 SEXTO u35“u Quorum para o- 

a primera convocoatorias:- la   Junta General se considerará válidamente constituf-
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

£ 
Lo) 

Las resoluciópks de _ la Junta General se tomarán con 
S 

da, en primera convocatoria, si los concurrentes-a a, 

¡ 
cila representan más de-la mitad del capital sota 

ARTIE UL. DECINO_..SEPRTLMmO :- l 

| 

Q uo num _ para. la — S.e g-und a-- o. 

convocatorias La Junta General se con-' 

Siderará constituída, en segunda convocatoria, conm- 3 
! 

el _número de socios presentes, debieprído expresarse- 

ast AR TAL OU 

220 DECIMO _ OCTAVO :>> Votación 

en la respectiva convocatoria. 

el cincuenta y uno por ciento de votos del capital, . 

  

  

  

  
_tiempo_ o lugar del país, para tratar. cualquier-asun=- 

representado por los socios presentes.- A RT | - 

CULO DECIMO MOVEON 00i- E xce o p- 

<< 16On_ :- Las resoludignes de la Junta General, 

en_los asuntos que alteren las”tTiháwsulas del contra- 

to, se tomarán con el ciento por ciento de votos del id 
IA 

ATT qqAAXAA 

capital representado por los socios presentes, en-= 

  

  

TT 

tanto no contraríen a la leyr- AR TI1CULO<-.- 

VAGES I1MO0:- Junta Unive ros a li= 

Podrá constituirse en junta general, en cualquier=" 

to, sin convocatoria previa, si está presente la to-= 

talidad del capital social de Ja compañía y todos = 

los socios, previamente y por unanimidad, aceptaren.. 

constituirse en Junta General y firmar el acta, bajo 

sanción de nulidad.- Son aplicables a esta Junta 

General Universal las disposiciones constantes-en-   
los artículos décimo primero, décimo tercera y dé-= | 

3
)



      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

-5- 

- 0 

1 __ simo octavo de estos estatutos.- ARTICULO 
2. VOI GES1MO PRIMERO :- Forma- qE_EIA< AA A A A 

- 31 de llevar las __2ctaSs_ den _ 

NOTARIA 4 o la Junta Generali: las actas der 

"IGESIMA OCTAVA 5 la junta general deberán ser llevadas en hojas mó- 

Dr Juan del Pozo o o 

NOTARIO 61. viles, escritas a máquina, en el anverso y reverso, 

ABOGADO 7 que deberán ser foliadas con numeración contínua y 
Quito - Ecuador 

8 sucesiva, y rubricadas, una por una por el Secre- 

9 tario.z ARTICULO VIGESIMO_  S E- 

10 GUNDOc Atribuciones d e l a- 

o Y Junta Generado: La Junta General po- 
€ 

12 drá- resolver todos los asuntos relativas a los ne- 

13 gocios sociales y tomar las decisiones que juzgue- 

, 14 convenientes, siempre que estén puntualizados en el 

15 orden del día, de acuerdo a la convocatoria.- Sus 

- 16. atribuciones principales son: a).- Designar y re- 

a 17 mover, por causas legales, al Presidente Ejecutivo, . 

CG 
18 al Gerente General-y a los Gerentes funcionales, y 

_- 7 — 

19 fijar sus remuneraciones.- b).- Designar, ocasio- 

T 20 nalmente, al comisario, determinando sus atribucio- 
a 

( 21 nes, obligaciones y su respectiva remuneración.- 

22 c).- Autorizar al Gerente General para que nombre 

23 factores y otorgue poderes generales.- d).- Cono- 

24 > cer y aprobar el informe del Gerente General y del 

y Comisario, en el caso de que éste último haya sido 
/ - - 

> nombrado.-  e).- Conocer las faltas de los ejecu- 

, Y] tivos de la compañía e imponer las sanciones respec- 

28 | tivas.- f).- Dictar los reglamentos de los pre- 
  

a)
 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

ló 

17 

19 

20 

210 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_Sentes estatutos e interpretarlos.-_ g).- _ Resolver, 

o Sobre la transferencia de participaciones sociales. 

y estudiar y acordar la exclusión o ¡ingreso de nue- 
    

| 

Ll vos socios. h).- Resolver y aprobar el reparto- 
| 

de utilidades.- _i)l.- _Clonocer y aprobar anualmente 

ao. las cuentas.y los balances que presente el Gerente= 

223). Aprobar la formación de fondos a General.: 

_ _Feservas especiales.-  k).- Resolver sobre el au-_ 

mento de capital, ampliación del plazo de duración 

po de la compañía y cualquier modificación del contra= 

to _social.-_1).- En caso de disolución de la compa-   

_ñía, nombrar liquidador y establecer el procedimien-= 

e 

ón. 11),- Acordar la creación de- to de liguidaci   sucursales, agencias o subsidiarias en el país o en- 

rticipación de. E 

| 

| 
| el extranjero.- m).- Acordar la 

4 

' 

t 
1 

_la compañía en la constitución de nuevas sociedades, 

  

así como también la compra de derechos, acciones o 

ll participaciones de otras compañías,-__n),- Autori-- 

| za al Gerente General para que efectúe transaccio-. 

nes que involucre la adquisición, venta o hipoteca 

de bienes ralces CAPITULO QUINTQO:- 

Del] Presidente Ejecoótoijovo:- 
> 

ARTICULO VO GEES MO TERCERO: 

  | Nombramiento s:- El Presidente ejecuti-._ . 

“e A 

vo podrá o no ser socio de la compañía, será nombra- 

do por da Junta General, durará cinco años en sus- — 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido/. lo     ARTICULO Y IGESI1MO CUARTO: >=. 

3)
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Atribuciones y Deberes 
  

Las atribuciones y deberes del Presidente Ejecuti- 

vo son: a).-  Supervigilar el desenvolvimiento de 

la compañía y cumplir con las leyes pertinentes, es- 

tos estatutos y sus reglamentos.-  b).- Firmar los 

—_ nombramientos del Gerente General y del Comisarjio.= 

  

    
  

  

  

  

  

——renseteneral podrá ono ser socio de la-compañía, 

rm 

será nombrado por le Junta General, durará cinco a- 
m7 TT 

ños en sus funciones y podrá ser indefinidamente - 

  

  

    

o reelegidoff ARTICULO VIGES1MO - 

SEXTO 0 AXribuciones y Der 

beres ¡Son atribuciones y deberes del Geren- 

te Gener : a).- Ejercer la representación legal, 
    

X 
judicial 

    

y extrajudicial 

  

Administrar la compañía,- _c%,- Cumplir com las - 

Aeyes pertinentes, con estos estatutos y sus regla-. 

mentos y con las directivas de la Junta General,- 

d).- Copocar a Junta General y actuar como. Secrer-=_ 

/ tario de ésta,- _e),- Organizar y diria as ofi   y 

/ cinas administrativas de la compañía y los d parta- 

c).- Firmar, junto con el Gerente General, los cer-, 

o tificados de aportación.- d).- Cumplir y hacer - 

o cumplir las resoluciones emanadas de la Junta Gene- 

ral.-  e).- Convocar y presidir las sesiones de las 

Juntas Generales y firmar las actas % CAP] ToU- 

LO SEXTO 0 De] GCGeroento.e G_e- 

neral ARTICULO V 1GESI]MO 

QUINTO: Nombramiento. Eller __ TERA 
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18 
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mentos técnicos, de ventas, adquisiciones y contabiz 

o lidad.= f).- Dirigir y firmar la correspondencia= 

de la compañía.-  g).- Cuidar los libros sociales 
  

de la compañía, en especial el de actas de la Jun- 

  

ta General.-  h).- Celebrar y firmar contratos que 

para su validez precisen de escritura pública y, con 
  

autorización de la Junta General, los determinados 

en el Artículo vigésimo segundo, literal 11), m), 

n) de estos estatutos sin perjuicio de lo estableci- 

  

  

do en el Artículo décimo-- segundo de la Ley de - 

Compañfas.- ¡1).- Celebrar y firmar contratos a nom? 

bre de la compañía.- j).- Presentar propuestas - 
  

de licitaciones o concurso de ofertas, en nombre- 

de la compañía.- k).- Otorgar poderes especiales 

y, con autorización de la Junta General, nombrar - 

factores y otorgar poderes generales.- 1).- Fir- 

mar, con el Presidente Ejecutivo, los certificados 

de aportación.- 11).- Firmar el nombramiento de- 

Presidente Ejecutivo y de Gerentes funcionales.- 

m). Ordenar y supervigilar la elaboración de la- 

contabilidad, el balance anual, inventarios y cuen= 

tas de pérdidas y ganancias. + n).- Rendir informe Ls 

anual de su administración a la Junta General, asf 
  

como facilitar toda información que le salicite el-= 

comisario.-= ñ).- informar a la Junta General sobre 

el presupuesto de gastos de la compañía y su finan- 

ciamiento.- 0).- Presentar a la Junta General la-   propuesta de reparto de utilidades y, si fuere ne-   
3
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13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

(_ 21 

22 

23 

24 

25 
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.-. DE 

cesario, la formación de fondos de reserva especia- 

les.= p).- Designar y remover el personal de la- 

compañía y fijar sus remuneraciones y funciones.- 

    

  

  

  

  

  

  

q).- Abrir y manejar cuentas bancarias en el país 

$ en el éxtranjero, y firmar sus respectivos che- 

ques CAPITULO _SEPTIMO:- De- 
lo os Gerentes  funcionales:- 

ARTICULO VI GESI1MO SEPTI- " 

M0 :- Nombramientos y A tor i- 

Ñ buciones d e los Gerentes 

Funcionales: La Junta General podrá - 
  

nombrar el número de Gerentes funcionales que consi- 

dere convenientes para la buena marcha de la com- 

pañía.- En el nombramiento de cada uno de los Ge- 
  

rentes funcionales se determinará sus funciones,- 
  

remuneraciones y duración en el cargo.- En el caso 

de que uno de los Gerentes funcionales subrogue al 

Gerente General, durará un año en el cargo, y esta 
  

función deberá estar expresamente establecida en su- 

respectivo nombramiento.- Los Gerentes funcionales 

no podrán ser representantes legales de la compañía, 
  

  

salvo el caso del Gerente funcional que subrogue al- 

Gerente General, cuyo nombramiento deberá ser ¡ns- 
  

    

  

critod CAPITULO OCTAVO:-= Subro- 

Agac ilones: AR LS UL O ViGES |- 

/ O) OCTAVO :- Subrogaciones :- 
  

En el caso de ausencia de los administradores, és- 
          

s - , » 

y tos serán subrogados de la siguiente manera:- a).-
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ic bramiento(” CAPITULO NOVENO 2= Del 

EL o0.misario iz ARTICULO __ VIGE 

a AMOO NO VOENOc- Nombroamien to:s=. 

En el caso de que la Junta General creyere necesa- 

2 rio, podrá nombrar un comisario, para _el estudio- 

  
: : - . o . £ 

—Íinanciero de. un. pefodo o-situación determinadal=-— 

Al Presidente Ejecutivo, el Gerente General.-  b).-   

_Al_Cerente General | Presidente Ejecutivos- _c),- 
A 

En caso de ausencia del Presidente Ejecupvo y del 

Gerente General, Je subrogará a éste último, elo=- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

AR TAO CULO_...TRIGCES1M0:-= A toroio= o 

buciones _ y Deberes la Jdunta= 

a _ Seneral establecerá _las atribuciones y deberes del-= _ 

Lo comisario, para el desempeño de sus funciones 0-ad 

A PITULO DECIMO: Ejered ciao 

lo financiero Anual ARTICU- 

Zo AL 0 TRIGCESI1M0__.PRIMERO 02 Utd 

. lidades: Los beneficios netos de la compa- 

ña, que resultaren del ejercicio anual, luego de- 

haber sido separadas las sumas designadas a reser= 

| vas y pago de utilidades a :empleados y otras deduc- 

| ciones previstas en las leyes especiales, se lleva- 

| rán a la cuenta de utilidades por distribuír, que. = 
| 

| quedará a disposición de la Junta General.- A R - 

o TICULO TRIGESIMO SEGUNDO :- 

Ñ  Rreeservasoi- Para la formación de la reserva-. 

| 
tE. legal de la compañía, se separará de Jas utilidades-- 

  

1 
1 
] 

: 
, 

3
)



GRRICA A 
no ha 

  

NOTARIA 

¡GESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

suito Ecuador 

r 
r 

22 

líquidas y realizadas, un cinco por ciento anual, - 

    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  
  

  

  

  

  

  

  

    

2. hasta completar, por lo menos, un equivalente al - 

3 veinte por ciento del capital social.- A RT - 

4 CULO TRIGESIMO TERCERO ¿2 

51 bel _ Ejercicio  _£conóm icono 

6 | El ejercicio económico de la compañía, comienza 

7 el _ primero de Enero y termina el treinta y uno de- 

8 Diciembre de cada año, y el Gerente General dispon- 

9 drá que a esa fecha, se efectúen los ¡nventarios- 

10 generales, así como el balance general y las cuentas 

Ñ de pérdidas y canancias Y APITULO DE 

12 Co IMOo PRIMERO 352 Djisolución 

131 y liquidación: ARTICULO - 

14 TRIGESIMO CUARTO :- Disolu- 

15 ción :- La compañía podrá disolverse por las- 

16 siguientes razones: a).- Por el cumplimiento del- 

17 _ término fijado en el contrato social.- b).- Por- 

18 conclusión de las actividades para las que se es- 

19 1 tableció o la imposibilidad manifiesta de realizar 

20| el fin social.- c).- Por pérdidas de reservas y - 

21 de la mitad o más del capital social.- d).- Cuan- 

do se una con otra compañía, para formar una nue- 

23 va que le sucederá en sus funciones y obligaciones.- 

24 e).- Cuando sea absorbida por otra compañía, que- 

25  ontinuará subsistiendo.- f).- Por acuerdo de los 

26 .socios o de la Junta General.- g).- Por traslado 

2 del domicilio principal de la compañía a país ex- 

2) ] tranjero.- h).- Por resolución judicial o de la-   
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Len. la ley de Compañías.- i),- Por quiebra de tla=— 

Superintendencia de Comp ñías,en los casos previstos 

—  compañía.-=  j).- Por cualquier-—otra causa determino 

——daporla Ley oelcontrato-social sa RT + CA 

E A A A CA A AT e A 

A MAS ap lLlicoab le os Las 4 guebentes ——   

normas-—san—aplicables-—para--—La-d-isoteeión—+e—a—eem—   

———pañia: —al -—Páirrafo— séptimo —de-—Ja-—Se ee+tón—Quinte— 

de_la Ley de Compañías.- b).- La Sección Décima 
  

— Primera dela Ley de Compañías /=A-R-T-b-C-UA-0— 

AR IGES1MO0 5 E X T 0) AZ 1 j q LS _b q AH 

ción :- Para la liquidación de la compañía las- 

a Siguientes normas son aplicables: -—23).= Párrafo Dé= 

o £imo Segundo de la Sección Sexta de la-—Ley de Lom—— 

  

pañíias.-—b),- Sección Décima Segunda de Ja-Ley-de— 

Compañías./ CAPITULO DECIMO :- De- 

las Disposiciones Genera= 0.) 

  

dle s ic ARTICULO. TRIGESIMO == 

SEPTIMO :- l!ntereses Contra-o o 

a Puestos: En el manejo de los negocios de-= 
  

la compañía, el Gerente General deberá mantener=_   

_ completamente separados sus intereses-—personales—de= 

los de la compañíg, - ARTICULO TOR LG. Es. 

SIMO OE£€TAVO uo Prohibido dd pr 

El Gerente General no podrá dedicarse, por cuenta- 

propia-_o ajena, al mismo género de comercio que= 

constituye el objeto social de la compañía, salvo   con autorización expresa de la Junta General,-—A- R=- 
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TICULO TRA 

  

Responsabili 

responderá pecuniariamente por el- Gerente General 

  

  

    

desempeño de su cargo, sin perjuicio de la respon-= 

_sabilidad penal a que hubiere lugar. AR T1I=_ 

culto CUADRAGESIMO :- Ley de 

Compañfaso:- Se entiende incorporadas a los 
  

  

presentes estatutos todas las disposiciones que so-= 
  

bre compañías limitadas consten en la ley de Compa- 

CLAUS UU L A n t e- ñfas.- L Y A RL E A 2 | 

SUSCR IP ó n d e C apitasl:- S 

  

  

DO 

COION Y PAGO DE CAPITAL: Los 

socios suscriben ¡integramente el capital social de- 

SEIS CIENTOS MIL SUCRES ( S/.600.000,00 ), dividido 
    

  

  

en seis cientas ( 600 ) participaciones sociales de 

un mil sucres cada una, por las-cuales pagan de la- 

siguiente manera:- El soCio, Doctor Reinaldo Páez / 
  

    

Zumárraga, suscribe cienyparticipaciones de mil su- 

cres cada una, por las cuales paga CINCUENTA MIL 

SUCRES, en numerarioy queda debiendo a la compañía 

Doctor Carlos Sal- 
¡¿€_ Il[I A TA 

CINCUENTA MIL SUCRES.- YEl socio, 

vador García, ,lU/suscribe cien participaciones de mil 

Ll 

  

las cuales paga CINCUENTA MIL sucres cada una, por 

en numerar J0 3 queda debiendo a SUERES, la compañía 

posan, MIL SUCRES GE! socio, Doctor Hugo Guerra 

alazardí: suscribe cien/farticipaciones de mil sucres 

cada una, por las cuales paga CINCUENTA MIL SUCRES, 

  

        / 
/ en numerafje; queda debiendo a la compañía CINCUEN-



TA MIL SUCRES. El socio, Doctor Remigio Guerra Sarí 
o 

Jlazar, ¿suscribe ción participaciones de mil sucres 

cada una, por 1 as cuales paga CINCUENTA MIL _SUCRES, 

en numerario; queda debiendo a la compañía CINCUEN= 

Y 
TA MIL SUCRES/- El socio, Doctor Galo Guerra Cai 

  

  

] 

  

cedo suscribe cién, participaciones de mil sucres 
A A A A A 

cada una, por las cuales paga CINCUENTA MIL SUCRES, 

en numerajio; queda debiendo a la compañía CINCUEN= 
  

TA MIL SUCRES; y, El socio, Señor Jorge Oswaldo ni 
rm TT 

  

suscribe gen participaciones de mil 

  

  

sucres cada una, por las. cuale S paga CINCUENTA MIL 
  

SUCRES, en rumerarioy/ lacas debiendo a la compañía 

CINCUENTA MIL sucres/- Los socios se comprometen 

  

    
    

  

  

a pagar el saldo del capital suscrito, en el plazo 
  

de un año, a partir de la fecha de inscripción de 
  

la eseritura de constitución, en el Registro Mercan- 

VA Usted señor Notario, se servirá agregar las 
  A A A A A 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez de- 

| 
    

esta escritura.- firmado).- Señor Doctor don Teo- 

doro Puertas callegos, Abogado del Colegio ( de Abo- 
— A PASA 

gados de Quito, con matrícula profesional número mil 

diez y seis.- DOCUMENTOS HAB 11d 

  
  

TANT.ES := Certificado de depósito, en la cuen- 
    

ta de ¡integración del capital, otorgado por el Ban- 

co.= Poder Especial, otorgado por el señor Jorge- 

Oswaldo Miranda Salazar, a favor del Doctor Remigio 
  

  

Guerra Salazar.- Hasta aquí la minuta que queda ele-     vada a escritura pública con todo el valor legal.- 

3
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Para el otorgamiento de la presente escritura, se- 
1 o A 

    

  

    
  

  

  

    

    

    

    
    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

              
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> observaron todos los preceptos legales del caso. 

, 3 Y, leída que ha sido integramente la presente es 

votama 4] STTtUta, por mi el Notario a los comparecientes,” 
"IGESIMA OCTAVA 5 éstos para constancia se ratifican y Firman conmi- 

ramo” 6 | 90) en unidad de acto, de todo lo cual doy fe-= A7 
ABOGADO 7 sí como de qué, a la firma de la misma, dichos com- 

Quito - Ecuador : o DS 

gr parecientes me presentaron sus respectivas cédulas 

9 de ¡identidad y tributaria, para su debida y cabal 

10 identificación, de lo que también hoy doy fe. fir- 

O ES O rra 
( a mado).- señor doctor don Reinaldo Páez Zumárraga.- 

12 Cédula de identidad diez y siete-cero uno siete - 

13 | cinco tres nueve dossuno.- Cédula Tributaria núme- 

14 ro cero tres tres seis seis cero.-  firmado).-  Se-_ 
15 ñor don Carlos Salvador García.-. Cédula de Identi- 

2” 16 dad número diez y siete-cero dos nueve seis seis 

. 17 cuatro siete-dos.- Cédula Tributaria número cero 

181 Sinco siete ocho nueve.-  firmado).- Doctor Hugo 

19 |__ Swerra Salazar.t/ Cédula diez y sietercero cero or 
C 20 cho cuatro dos dos ocho-siete.- Cédula Tributaria 

( 21 cero cuatro tres uno dos.- firmado).- Doctor Re- 

22 migio Guerra Salazar. Cédula diez y siete-cero uno 

23 seis cero cinco dos nueve-cinco.- Cédula Tributaria 

24 cero tres tres dos seis seis.- firmado).- Doctor- 

23 Galo Guerra Caicedo. Cédula diez y siete-cero cero 

y cero siete uno cinco dos-tres.- Cédula Tributaria 

7 tres ocho cuatro cero ocho.-  firmado).- El Notario, 

28 doctor Juan del Pozo Castrillón.- DOCUMENTOS :==-=-=-=     
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DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

      

PODER ESPECIAL . - QUE OTORGA EL SEÑOR 

SWALDO MIRANDA SALAZAR A FAVOR DEL SEÑOR DOC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

Na y de tránsito por esta Capital, casado, mayor de 

“el siguiente: -— 

escrituras públicas, dígnese incorporar una de PODER 

  

--NOTARIA VIGESIMA | 
QUITO - ECUADOR 

    

  

  

JORGE O 

TOR REMIGIO GUERRA cvALáZAil .— CUANTIA INDETERMINADA 

AICA AE EA AAA AA AREA EA A A A AAA KAR 

la República del Ecuador, el día de hoy Viernes: - , Y 

diecisiete (17 ) de Enero de mil novecientos ochen 

ta y seis, ante mí doctor SUILLERMO BUENDIA ENDARA, 

Notario vigésimo de este Cantón, comparece el señor 

JORGE _OSWALDO MIRANDA SALAZAR, por sus propios y per 

sonales derechos. El compareciente declara ser ecua- 

toriano, domiciliado en Rosario RePública Arzenti.. 

edad y legalmente capaz, a quien de conocer doy fe. 

Me pide que eleve a escritura pública la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es 

SEÑOR NOTARIO: -En su registro de 

ESPECIAL del siguiente tenor: — Yo, JORGE OSWALDO MI- 

RANDA SALAZAR, ecuatoriano,: residente de Rosario-—Ar-— 

Bentana, por mis propios y personales derechos; y, 
en ejercicio de mi plena capacidad jurídica, mediante   el presente instrumento confiero POJER ESPECIAL e — 

3
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10 

14 

16 

  
ciones sociales y pagarlasi SUSCribir el instrumento 

“quiera para que este mandato surta los efectos aquí dey 

   
    

matrícula profesional número Mil doscientos ochenta - 

instituyo cono 11 mandatario especial al señor doctor 

REMIGIO GUERRDRO VALaldik, para que represente mi per-— 

sona y derechos en la constitución de una sociedad -. 

que se regirá por la Ley de Compañias y demés normas 

jurídicas ecuatorianas Cde la materia, para dedicarse 

a servicios de terapia intensiva móviles y otros nego- 

cios lícitos permitidos por las leyes. — Mi mandatario 

se entenderá plenamente facultado para realizar cuan— 

to acto requiera la formación de la citada compañía, 

suscribir en mi nombre petitorios Y Tealizar cuanto 

trámite sea pertinente ante los Organismos Públicos y 

en especial ante la Superintendencia ce Compañias; — 

para aprobar la denominación y el objeto social, apor- 

tar al capital social, suscribir acciones Oo participa- 

público que contenga el contrato constitutivo de la 

sociedad; representarme en Juntas preparatorias, en- 

juntas universales ordinarias o extraordinarias de la 

Compañía; en fin en todo cuanto sea menester y se re- 

terminados como objeto principal de este mandato.- Us- 

ted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláu- 
1 O - 

ulas necesarias para la plena validez de este ins- 

1 

Urumento. —- FIRMADO) doctor Francisco Arellano Mora, 

del Colegio a. Abogados de Quito - HASTA — 

AQUI LAMINUTA Q UE KE PRESEN+ E   TAN, la misma que queda elevada a escritura públi -—
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DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

ca, con todo el valor legal. - Para su otorgamiento 
  

  

Leída -— . Se observaron todos los preceptos legales 

te le fué : por mí el Notario, la 

a prueba y ratifica en todas sus partes, f1 rmando pa - 

ra constancia, conmigo, en unidad de acto, de todo. - 
= 

lo cual doy fe.- ( 

+, portador de la Cédula de Ciudadania Número 170- 

pe
 939130-2.- EL NOTARIO, ( £ 

5, 
Dm y 7 A FA 

suillermo Buengcía Bndera.- E 

rmado ) G. Buendía E., - 

_boctor 

  

_Se otorgó ante mí y en Te de ello con-= 

Ziero en DOS ( esta PRIMERA.- 

COPIA CERTIFICADA, sellada y £ a Ia > F + firmada, en Luito, a -— 

c
+
 diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta y 

  
      

3
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Forma 397 

Banco Popular del Ecuador 
ANA Co A 

Quito, 10 de Marzo de 1986 A 
- 1 a 

eo as 

£ 

CERTIFICAMOS 

*¿Que hemos recibido de: 

DR. REINALDO PAEZ ZUMARRAGA 50.000,00 

DR. CARLOS SALVADOR GARCIA 50.000,00 

DR. HUGO GUERRA SALAZAR 50.000,00 

DR. GALO GUERRA CAICEDO 50.000,00 

DR. REMIGIO GUERRA SALAZAR 50.000,00 

SR. JORGE O. MIRANDA SALAZAR 50.000,00 

S/. 300.000,00 / 

SON: TRESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto 
en este Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

GUEMISA UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA MOVIL CIA. LTDA, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dispo- 
sición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que corm- 
prende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha que- 
dado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y de- 
sistieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que 
se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías.''     

Muy atenta ente,    

  

“ECUADOR 

  

Firma Autorizada



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ro. Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta- 

> TERCERA COPIA, en doce fojas útiles, firmán- 

3 dola y sellándola en la ciudad de Quito, a los do- 

A ce días del mes de Marzo de mil novecientos ochen- 

5 ta y seis.- > LA 7 A 7 ZA 7 

6 E C) NS 
AGD 7 > NOTAR AA 

A HF a 

8 

9 

10 

My 

12 
13 NE NS o 

14 - NA NA — 

21 

22 

23 

  

_*£riz de Constitución de ' GUEMISA,-—UNIDAD-DE-TERAPLA 

___ INTENSIVA MOVIL C, LTDA." otorgada ante mi el-10-de-— 

LL A 
RAZON :- Con esta fecha tomé nota al margen de la Ma= 

Marzo de 1.986, de la Aprobación constante en la= 

Resolución N*86-1-2=-1-00405 emitida por la Superin-= 

tendencia de Compañías con fecha 31 de Marzo de 1.926. 

Quito, a 2 de Añbril de 1.986.-, Y gy 
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¡ $e fecha, quede inscrito el presente decumento y la Resalución número 
r 

, custrascientos cínco, del Señor Superintendatta de Lompeñíes, Encufaé- 

3 de, de sasninaá y_uña de marzo de mil novecient 

, 6l nímero 169 del Registro Mertentil, 
    y pchenta_ e 

  

17. Quada archivade la - 
    

  

e 

5 Segunda Copia Certificada de la Csctítura Pública de Constitución de 

o le compañía "GUEMISA UNIDAD DE TERAFIA INTENSIVA MOVIL CIA. LTDA.” 

, btorgada el dies de merzo de mil novecientos ochente y sela, ante el 

y Noteria Vigésimo Cotevo de este “entán, doctor Jusn del Pazo Costrá -|   
  

  

  

9 Se 136 un extracto signado con el número 363.- Se de esí cum- 

¡o Plimiento a lo dispuesta en el Art. cuarto de le citada Resclugión, 

e 11 be conforaidadl a lo establecido un al Vecreto 733 de 22 de agosto de 

( 
  

  
  

¡3 WO. Se ebotó en el Repertorio baja +1 os nr 

Ti - : 14 be ebril de 11 novecientos ochenta 4 A 

O». Quslavo García (anderas 

REGISTRADOR MERCANTIL Del CANTÓN qu 18 

       
  

  

16   

17   

18   

19   > 
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12 1973, publicado en el Registro OPicisl 079 de 29 de agosto del misma |— 
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